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Presentac ión 

Presentac ión 

Pienso sinceramente, y así lo he 
destacado en ocasiones anter iores, 
que nuestros ciudadanos t ienen el 
derecho a ser cada vez más exigentes 
con los poderes públicos en su obliga-
ción de prestar los servicios que defi-
nen una sociedad moderna y del bie-
nestar, para que las Administraciones 
creen las condiciones objetivas que 
permitan el desarrollo de t o d o t ipo 
de iniciativas individuales y colectivas. 

La Junta de Castilla y León, con su 
Presidente a la cabeza, se encuentra 
f i rmemente compromet ida en el lide-
razgo de un proceso de mejora con-
tinua y calidad de la Administración de 
esta Comunidad Au tónoma. Estamos 
convencidos que el impulso de la 
modern izac ión de nuestra prop ia 
organización pública se proyectará 
c o m o un fac tor de ex t raord inar io 
desarrollo, también, de la sociedad cas-
tellana y leonesa. 

Este proceso de mejora de nuestra 
Administración ha comenzado po r la 
definición y aprobación de instrumen-
tos concretos de planificación de 
acciones de calidad y de for ta lec i -
miento de los servicios públicos, a tra-

vés del Plan Marco de Mejora y Cali-
dad de los Servicios y de los Planes de 
Atención al Ciudadano. 

Las personas que componen esta 
Administración ocupan, en estos Pla-
nes, una posición muy relevante. Es mi 
intención aprovechar t o d o el conoci-
mien to y potencial que poseen los 
empleados públicos, unos profesiona-
les que, tras superar arduos procesos 
de selección, despliegan una actividad 
impregnada en t o d o m o m e n t o de 
vocación de servicio a la sociedad, 
para impl icarlos dec id idamente en 
este proceso de mejora, escuchando 
su voz, facilitándoles cauces de partici-
pación y reconociendo su esfuerzo, 
méri tos y aportaciones. 

La introducción de mejoras en los 
procesos gestionados por los distin-
tos servicios públicos, la simplificación 
de trámites y documentos, la reduc-
ción de la burocracia y la transparen-
cia del lenguaje administrativo, facilita-
rán el acercamiento de la Administra-
ción a las verdaderas necesidades y 
expectativas de los castellanos y leo-
neses. Hemos de aprovechar las ven-
tajas que nos apor ta la sociedad de la 
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i n fo rmac ión y de la comunicac ión 
para, apoyándonos en la innovación y 
el enorme avance de las te lecomuni-
caciones, ofrecer a nuestros ciudada-
nos la posibilidad de relacionarse con 
su Administración autonómica desde 
su p rop io domic i l io , en cualquier 
m o m e n t o y a través de cualquier 
medio. 

Son precisamente los ciudadanos 
de Castilla y León, clientes de la Admi -
nistración autonómica, los que han de 
encontrarse en el centro absoluto de 
la acción de gobierno y de la cotidia-
na labor administrativa. Por ello, hemos 
de revisar cont inuamente c ó m o esta-
mos logrando satisfacer, desde la 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, las necesidades de los 
castellanos y leoneses, evaluando la 
calidad de nuestras prestaciones, ade-
cuando permanentemente los servi-
cios públ icos a los cambios en las 
expectativas de los ciudadanos, dotán-
donos, en definitiva, de la agilidad y fle-
x ibi l idad requer ida para responder 
acertadamente a los requer imientos 
de un contex to cada día más comple-
jo y rico, cultural y socialmente. 

Los objet ivos y el desarrol lo del 
"Tercer Encuentro sobre Administra-
ción y Calidad de los Servicios", que la 
ciudad de Segovia acogió durante los 

días 27 y 28 de marzo de 2001, coin-
ciden plenamente con este deseo de 
hacer de la Administración un instru-
mento útil al servicio del ciudadano y 
de la modernización de la sociedad. 

A la vista de las conclusiones alcan-
zadas en este Encuentro, entre las que 
destaca la trascendental "Declaración 
de Segovia sobre la Calidad en las 
Administraciones Públicas" adoptada 
en el mismo, creo que puede afirmar-
se que los poderes públicos en nues-
t r o país se encuentran en una acerta-
da senda de mejora continua de sus 
servicios y prestaciones que redunda-
rá, sin duda alguna, en un for ta lec i -
miento de su legitimidad democrática. 

Esta publicación recoge las refle-
xiones del Encuentro, en el que han 
participado autoridades y responsables 
públicos y privados especialistas en la 
materia. Espero que su con ten ido 
resulte de utilidad a todas las Adminis-
traciones interesadas en la implanta-
ción de la gestión de la calidad, la mejo-
ra continua y la modernización de sus 
organizaciones, en el empeño común 
de prestar cada día mejores servicios a 
los clientes finales del actuar adminis-
trativo: los ciudadanos. 

J U A N V I C E N T E H E R R E R A C A M P O 

Presidente de la Junta de Castilla y León 
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In tervenc ión del Conse jero de Pres idencia y Admin is t rac ión Terri torial 
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Acto de aper tura 

La Modern izac ión en la Admin is t rac ión 
de la Comun idad de Cast i l la y León 

A L F O N S O F E R N Á N D E Z M A Ñ U E C O 

Consejero de Presidencia y Administración Territorial 
Junta de Castilla y León 

Las Administraciones Públicas, Enti-
dades instrumentales que materializan 
la acción de gobierno, están obligadas 
en los Estados modernos a desarrollar 
sus competencias y funciones de la 
mejor manera posible, procurando la 
máxima y permanente satisfacción de 
los ciudadanos, a los que sirven, que 
han pasado a ser considerados como 
clientes. 

La mejora de la calidad de los ser-
vicios en la Administración Pública es 
un reto común en la actualidad, que 
todas están afrontando con el fin de 
superar viejas estructuras burocratiza-
das y reglamentistas, para lo que es 
necesario acometer, no ya simples 
procesos de reforma, sino auténticos 
procesos de modernización adminis-
trativa. 

Esta modernización, temporalmen-
te, no debe entenderse c o m o un 
f e n ó m e n o instantáneo o de co r t a 
duración, sino como un proceso cons-
tante, inacabado y seguramente inaca-
bable, a realizar día a día, con el esfuer-
zo de todos. N o puede efectuarse 
desde un punto de vista material a tra-
vés de cambios radicales y globales, 

que a la postre plantearían metas irre-
alizables o inalcanzables, sino median-
te una consecución racional, fundada, 
de objetivos parciales y correctamen-
te planificados que permitan conse-
guir las metas previstas. 

Todas las Administraciones Públi-
cas aquí presentes han asumido en 
los últ imos años, c o m o uno de sus 
objet ivos pr ior i tar ios, const i tu i r una 
Admin is t rac ión moderna , capaz de 
garantizar la prestación de los servi-
cios públicos en la f o rma más eficaz, 
art iculando acciones de gobierno que 
procuran la satisfacción de los intere-
ses de los ciudadanos. 

La Junta de Castilla y León no es 
ni puede ser ajena a los nuevos plan-
teamientos de modern izac ión de la 
Admin is t rac ión que, en la actualidad, 
está desarro l lando a través de dos 
grandes líneas: El Segundo Plan de 
A tenc ión al Ciudadano y, también, el 
Plan de M e j o r a y Cal idad en la 
Admin is t rac ión. 

El Segundo Plan de A tenc ión al 
Ciudadano 2000-2002, que ha tenido 
muy en cuenta las recomendaciones 
recogidas en el Libro Blanco para la 
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Mejora de los Servicios Públicos, pre-
tende la profundización en la claridad 
y racionalización de la in formación 
administrativa dada al ciudadano, a la 
vez que se facilitan nuevos cauces de 
acceso a la misma: teléfono o Internet, 
po r ejemplo. La extensión de la Venta-
nilla Única integra en un sistema infor-
matizado, de fo rma coordinada, a las 
Oficinas autonómicas y a las de Enti-
dades Locales de nuestro ámbi to 
territorial, de tal fo rma que se facilita a 
la generalidad de ciudadanos, sobre 
t o d o del m u n d o rural, relacionarse 
con las Administraciones, sin tener que 
efectuar desplazamientos innecesarios. 
Y por ultimo, potenciar la teleadminis-
tración aplicando las nuevas tecnolo-
gías a la gestión administrativa. 

Por lo que respecta al Plan Marco 
de Mejora y Calidad, ha sido elabora-
do ten iendo en cuenta, po r un lado, 
el M o d e l o EFQM de Excelencia, 
adaptado a las peculiaridades de la 
Admin i s t rac ión A u t o n ó m i c a , y p o r 
o t r o lado, las consideraciones conte-
nidas en la Guía de Autoevaluación 
para la Administ rac ión del Ministerio 
de Admin is t rac iones Públicas. Este 
Plan se centra en dos líneas estraté-
gicas: En pr imer lugar, dar a conocer al 
conjunto de los empleados públicos 

la implantación de nuevas técnicas de 
calidad y métodos de evaluación de 
órganos y unidades administrativas y, 
en segundo lugar, implantar actuacio-
nes departamentales de mejora de la 
calidad, a través de la aprobación de 
Programas po r cada Consejería, en 
los que se contengan los compromi -
sos específicos que sector ia lmente 
van a ser asumidos. 

Este es, en definitiva, el marco en el 
que se mueve la Junta de Castilla y 
León en la aplicación de técnicas de 
gestión de Calidad Total, con la finali-
dad de apor tar a sus ciudadanos un 
impo r tan te va lor en sus relaciones 
administrativas, con t r ibuyendo así a 
con fo rmar una Admin is t rac ión más 
cercana para este siglo XXI . 

Esperando que la reunión interad-
ministrativa, entre Estado, Comunida-
des A u t ó n o m a s y Adminis t rac iones 
Locales, que se va a desarrollar, así 
c o m o las mesas de trabajo, tengan 
unos resultados fructíferos y deseando 
que su estancia en esta espléndida ciu-
dad castellano leonesa de Segovia, 
declarada Patrimonio Histórico de la 
Humanidad, sea de su agrado, cedo la 
palabra al Excmo. Sr. Ministro de 
Administraciones Públicas para pro-
nunciar la conferencia de apertura. 
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Conferencia de apertura 

Tercer encuen t ro sob re 
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Conferencia de aper tura 

El reto de la modern izac ión 
de la Admin is t rac ión 

JESÚS P O S A D A M O R E N O 

Ministro de Administraciones Públicas 

Excelentísimos e Ilustrísimos Señores 
Señoras y Señores 
Agradezco a la Junta de Castilla y 

León la convocator ia de este tercer 
encuen t ro sobre Admin is t rac ión y 
Calidad de los Servicios en Castilla y 
León y, especialmente, la opor tun idad 
que me br indan de exponer les las 
grandes líneas de la polí t ica del 
Gob ierno con relación a las Adminis-
traciones Públicas. 

Estas grandes líneas se articulan en: 
• Llevar a las Administraciones a la 

sociedad de la información. 
• Dotarnos de un Estatuto Básico 

de la Función Pública 
• Completar el Estado de las auto-

nomías con las últimas transfe-
rencias pendientes. 

• Comenzar una nueva etapa de 
relación de todas las Administra-
ciones basada en la cooperación. 

•Y, profundizar en el principio de 
subsidiariedad prop ic iando un 
gran pacto local entre las comu-
nidades autónomas y los gobier-
nos locales. 

Estos son los grandes retos de 
nuestro Gob ierno y del Ministerio de 

Adminis t rac iones Públicas para esta 
legislatura de los cuales quiero hablar-
les, aunque sea brevemente, comen-
zando por el papel de las Administra-
ciones Públicas en un estado moderno 
como el nuestro. 

La relevancia presente y futura de 
las Administraciones públicas no pro-
viene exclusivamente del hecho de 
que gestionen en t o r n o a la mitad de 
la riqueza nacional, ni de que ocupen 
a un porcenta je significativo de la 
población activa, ni siquiera de que 
regulen actividades decisivas para la 
vida colectiva. 

Su relevancia procede de que las 
Administraciones desempeñan y deben 
seguir desempeñando, en nuestras socie-
dades, al menos una cuádruple función. 

De una parte habrán de servir de 
última garantía para la provisión a los 
ciudadanos de los derechos de carácter 
social, impulsando el progresivo disfrute 
de los que ya se denominan derechos 
de cuarta generación (medio ambiente, 
acceso a la cultura, participación, etc.). 

De otra, habrán de intensificar su 
función como poderoso instrumento 
para la cohesión social y terr i tor ial . 
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En tercer lugar, habrán de profun-
dizar en su actividad como catalizado-
ras e impulsoras de la innovación 
social, favoreciendo específicamente a 
las iniciativas emprendedoras. 

En cuarto lugar, deberán poner en 
marcha o p romover los nuevos pro-
cesos format ivos y los nuevos yaci-
mientos de empleo, que aseguren a 
todos los ciudadanos, crecientes opor-
tunidades en el acceso al bienestar. 

Estas dos últimas funciones, propi-
ciar la innovación y garantizar la for-
mación, entran de lleno en las exigen-
cias que las condiciones de la nueva 
economía plantean a nuestra adminis-
tración. Las Administraciones del nue-
vo siglo que estrenamos van a contar 
con un medio impensable hasta hace 
poco para desarrol lar sus fines. Me 
refiero a las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones c o m o 
sopor te del conocimiento de las orga-
nizaciones y como instrumento básico 
de su eficiencia.Y esas tecnologías nos 
apor tan lo que ya todos asumimos 
c o m o una nueva revolución, cuyo 
máx imo exponente lo encontramos 
en Internet, la red de redes, de cuya 
mano nos llegan conceptos c o m o 
"nueva economía","comercio electró-
nico", " f i rma e lect rónica" e incluso 
"administración electrónica", 

Este es el esquema que han segui-
do, tanto la unión europea en su ini-
ciativa e-EUROPE, como el gobierno 
español en la iniciativa estratégica 

" INFO XXI : la sociedad de la informa-
ción para todos" reforzada en lo que 
se refiere al ámbito de las administra-
ciones públicas por el Libro Blanco de 
los Servicios Públicos, que contempla, 
entre otros compromisos, 

- La creación de un portal único 
de acceso de los ciudadanos a 
las Administraciones públicas. 

- La implantación de una Intranet 
para la Administración General 
del Estado que permita compar-
t i r conocimientos con seguridad, 
así como, la extensión del uso de 
la f i rma electrónica. 

Este verano tendremos operat ivo 
el Portal Único. En él se podrá acceder 
inicialmente a la o fe r ta de emp leo 
público y a una guía de los 150 princi-
pales procedimientos administrativos 
con formularios que se puedan des-
cargar; a las subvenciones y a las licita-
ciones de concursos, así como, a la 
liquidación del pago de IRPF o a la ofi-
cina virtual de la Seguridad Social. 

En ese empeño estamos compro-
metidos, pero ésta es una tarea de 
todos: gobiernos autónomos; el sec-
t o r empresarial de tecnologías de la 
información y comunicaciones y los 
propios ciudadanos. 

El Presidente del Gobierno, José 
María Aznar,en su discurso de investi-
dura manifestó:"... hoy muchos servicios 
son accesibles sin necesidad de la pre-
sencia física del ciudadano y lo deben 
ser todos antes del final de la legislatu-



Conferenc ia de aper tura 

ra.."Y este es un compromiso que t ie-
ne una e n o r m e impor tanc ia en el 
desarro l lo económ ico de nuestra 
sociedad. 

Entre las acciones concretas que 
cabrían dent ro de este apartado cita-
ré, siquiera sea de pasada: 

Los programas de ventanilla única 
y ventanilla única empresarial. 

El catálogo de formular ios electró-
nicos y los planes de simplificación que 
son una tarea permanente en el Minis-
ter io de Administraciones Públicas. 

El pasado 24 de enero, el Presi-
dente del Gob ierno José María Aznar 
presentaba en la ciudad de Vi tor ia el 
plan de acción 2001-2003 correspon-
diente a la iniciativa estratégica del 
gobierno " INFO XXI , la sociedad de la 
información para todos" . 

Permítanme en esta exposic ión 
detenerme un poco más en la terce-
ra línea de acción de I N F o X X I , la 
administración electrónica, que es, por 
o t ra parte, la que me compete más 
d i rec tamente , c o m o Minis t ro de 
Administraciones Públicas. La adminis-
t ración electrónica supone desde el 
pun to de vista de ciudadanos y 
empresas, la posibilidad de realizar sus 
trámites y recibir los servicios públicos 
de la misma manera como empiezan a 
hacer lo con muchos servicios del 
ámbi to privado (banca, seguros, t ien-
das electrónicas,..). Las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, 
suponen una opor tun idad sin prece-

dentes para que las Administraciones 
públicas puedan aligerar y modernizar 
muchos de los proced imientos que 
siguen en su relación con ciudadanos 
y empresas. 

En la administ ración e lect rón ica 
están implicados todos los ministerios 
(que conjuntamente han presentado 
250 proyectos con esta et iqueta al 
plan de acción de INFO X X I ) , las 
administraciones autonómicas y las 
entidades locales. 

Diversas entidades están dando ya 
servicios electrónicos completos de 
gran utilidad para el ciudadano y las 
empresas. Mencionaré como muestra 
uno que ha sido pionero en Europa y ha 
tenido reconocimiento internacional: la 
declaración de impuestos sobre la ren-
ta personal, así como otra serie de trá-
mites tanto de personas físicas como 
jurídicas, de la agencia tributaria. O los 
muy completos que tienen ya en inter-
net un buen número de Ayuntamientos. 

El Ministerio de Administraciones 
Públicas es quien asume el enfoque 
unificador de todas estas iniciativas y la 
coordinación general de la informa-
ción y las comunicaciones en la admi-
nistración. H e m o s empezado abor-
dando una serie de proyectos de 
carácter transversal p o r su interés 
para t oda la Adminis t rac ión pública. 
Estos proyectos son: 

El Portal del Ciudadano, que pre-
tende ser un sitio en Internet unifica-
dor, de las múltiples páginas que las 
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Administraciones, mantienen en inter-
net. Este portal , cuya versión inicial 
estará muy pronto disponible, incluirá 
en principio sólo contenidos relativos 
a la Administración General del Esta-
do, pero se concibe como una herra-
mienta en permanente evolución. 

La Intranet Administrativa, o t ro de 
los proyectos, es una red interna de la 
Admin is t rac ión General del Estado, 
concebida como base de una serie de 
servicios comunes a todos los depar-
tamentos, tan to para los procesos 
internos de trabajo como para la inte-
gración de servicios hacia el exter ior 
en los que interv iene más de un 
departamento. Esta Intranet aprove-
cha la disponibi l idad efectiva de 
medios de seguridad comunes, en par-
ticular la infraestructura pública de fir-
ma digital. 

Pasaré ahora a exponer les el 
segundo pun to del p rograma de 
reformas que estamos llevando a cabo 
que se refiere al Estatuto de la Función 
Pública. 

Los func ionar ios y empleados 
públicos están para servir al ciudada-
no, p o r más que su func ión esté 
impregnada de serv ic io al Estado. 
Para cambiar algunas de las cosas del 
pasado que no se cor respondan a 
esta finalidad es preciso cambiar la 
prop ia no rma que debe presidir la 
actuación de los funcionarios públi-
cos, cual es, un Estatuto Básico de la 
Función Pública. 

C o m o ustedes saben, en la ante-
r ior legislatura se inició la tramitación 
en el Congreso de un Estatuto que 
no pudo culminarse por disolución de 
las Cor tes. En nov iembre de 1998, 
siendo Ministro de Administraciones 
Públicas, D. Mariano Rajoy logró un 
amplio acuerdo con los sindicatos y 
en junio de 1999 presentó la Ley mi 
antecesor D. Ángel Acebes. 

El Part ido Socialista planteó, una 
enmienda a la totalidad que fue recha-
zada, pero finalmente la ley no pudo 
terminar su tramitación por disolución 
de las Cortes. A h o r a me propongo 
volverlo a llevar al Congreso haciendo 
el máximo esfuerzo para alcanzar un 
consenso con el Partido Socialista, sin 
que ello suponga modificar sustancial-
mente el acuerdo, ya obtenido, con los 
sindicatos. 

La necesidad de un Estatuto Básico 
de la Función Pública para la Adminis-
tración General del Estado, que reco-
ja los principios constitucionales y per-
mita su adaptación mediante leyes 
específicas de las Comunidades Au tó -
nomas y la Admin is t rac ión local, es 
patente, ya que, la Admin is t rac ión 
española se ha ten ido que enfrentar a 
un tr iple reto: 

• La necesidad de desarrollar un 
proceso de l iberalización para 
pasar de un estado intervencio-
nista a un estado regido por los 
pr incipios de compet i t iv idad y 
mercado; profundizando y per-
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feccionando, al mismo t iempo, 
los mecanismos de protección y 
bienestar social. 

• La descentralización del poder 
polít ico y administrat ivo en las 
entidades autónomas y locales, 
acomodando la actividad admi-
nistrativa a una organización 
terr i tor ial en la que han de coe-
xist ir diversas administraciones 
públicas 

• La incorporación de España a la 
organización supranacional euro-
pea, asumiendo un enorme acer-
vo de normas y reglamentacio-
nes emanadas de dicha organiza-
ción y, sobre todo , in tegrando 

nuevos procesos y decisiones 
adoptadas po r una instancia no 
nacional. 

La Consti tución de 1978 es el tex-
t o de nuestro constitucionalismo his-
tór ico que contiene mayor número de 
referencias expresas al concepto de 
funcionario y al propio sistema de fun-
ción pública, como una organización 
que sirve con objetividad a los intere-
ses generales y actúa de acuerdo con 
los pr incipios rectores de eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación, sometien-
do plenamente sus actuaciones a la 
Ley y al Derecho. En ella encontramos 
mandatos precisos relacionados con 
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el acceso a la función pública, según 
principios de mér i to y capacidad; reco-
nocimiento de derechos c o m o el de 
sindicación, régimen de incompatibil i-
dades y garantías para la imparcialidad 
de los funcionarios en el ejercicio de 
sus funciones. 

Todos estos principios son los que 
debe recoger el nuevo Estatuto ade-
más de aspirar a que la Administración 
pública sea eficaz, austera, or ientada a 
los ciudadanos, que asegure la convi-
vencia y el bienestar; que promueva el 
progreso con servicios de calidad y 
que tenga la capacidad necesaria para 
adaptarse a los cambios; capacidad 
que a mi entender, ya ha sabido 
demos t ra r sobradamente en estos 
años. 

Hay una cuestión importante en la 
mejora de las Administraciones públi-
cas que es la formación de todas las 
personas que trabajan en ellas. En las 
Administraciones públicas prestan hoy 
servicio mas de dos millones de per-
sonas. De éstas, casi la mitad son 
docentes, sanitarios, miembros de las 
fuerzas armadas y de la seguridad del 
Estado, personal de la Administración 
de justicia, etc. Esta variedad de perso-
nal requiere diversidad de esquemas 
de formación: por una parte, una for-
mación básica común, dirigida a desa-
rrollar la sensibilidad para atender las 
demandas ciudadanas, y por otra, una 
formación específica que les habilite 
para el desempeño de sus funciones. 

Además de los aspectos normat i -
vos del Estatuto en cuanto a derechos 
y obligaciones y la creciente impor-
tancia que t iene la fo rmac ión , los 
empleados públicos cuentan con un 
derecho inalienable como trabajado-
res, que es la negociación y el diálogo 
social. Sé que no siempre es fácil con-
seguir acuerdos pero, po r mi parte, 
voy a mantener siempre el dialogo y la 
negociación a la que todos, Gob ie rno 
y sindicatos, estamos obligados. 

Hoy, en el mundo occidental, se 
maneja un principio universal que es 
el de la subsidiariedad y que implica la 
aceptación de que solo debe acome-
terse po r cada Adminis t rac ión aque-
llo que no puede llevar a cabo la que 
se encuentra más próx ima al ciuda-
dano. El pr inc ip io de subsidiariedad 
representa la fo rma más elaborada de 
democracia y de lucha cont ra su prin-
cipio opuesto que, sería la tiranía, pero 
requiere generosidad, cooperación y 
lealtad, t res ideas en las que hay 
que basar t oda la acción política para 
dignificar y elevar su consideración 
po r los ciudadanos. La generosidad 
implica la delegación de competen-
cias y la apor tac ión de medios para 
hacerlas efectivas a cualquier nivel y 
ésta es una cuestión en la que esta-
mos empeñados y que vamos a con-
seguir pronto, con un sistema dura-
dero de financiación y dando fin a las 
transferencias a las Comun idades 
Autónomas. 
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Cuando se culminen las transfe-
rencias pendientes del INSALUD, las 
Comunidades Autónomas gestionarán 
más del 32% del gasto público total, 
quedando en manos del Estado un 
54% y más del 13% en las Corpora-
ciones Locales. Así pues, el mode lo 
autonómico quedará completado en 
esta legislatura con las trasferencias 
pendientes y habremos dado todos, 
pasos importantes para hacer desapa-
recer una cierta imagen de confronta-
ción y conflictividad en las relaciones 
con la Administración Central. 

N o quiero, sin embargo, magnificar 
la conflictividad, porque también se han 
dado importantes pasos para dismi-
nuirla y encauzarla. Me estoy refiriendo 
al impulso que se está dando a los 
mecanismos de cooperación y colabo-
ración. Es aspiración del Gobierno que 
el p róx imo año contemos con un sis-
tema de financiación autonómica dis-
cutido y aceptado por todos, partidos 
políticos y Comunidades Autónomas, 
que sea estable, suficiente, solidario y 
que corresponsabilice a las Comuni-
dades Autónomas en la obtención de 
los recursos y en los grandes fines de 
la política económica nacional. 

La participación de las comunida-
des autónomas en los asuntos euro-
peos t iene que ser cada vez más 
intensa a la par que fructífera. Los 
órganos estatales, a los que constitu-
c ionalmente les cor responde ser la 
voz de España en Europa, deben con-

fo rmar su posición en las negociacio-
nes europeas con la contr ibución de 
los puntos de vista autonómicos. 

Nuestro Estado de las autonomías 
funciona, es maduro en sus líneas 
maestras y en sus aspectos estructu-
rales. Sin embargo, una vez alcanzado 
este punto de madurez, es necesario 
que comience una nueva etapa en el 
Estado de las autonomías, y esta etapa 
no puede ser o t ra más que la de la 
cooperación que va a requerir la pro-
mulgación de una Ley específica para 
encauzarla. 

La Ley General de Cooperac ión 
A u t o n ó m i c a debe ser la expresión 
legal del pr inc ip io de cooperac ión 
entre el Estado y las Comunidades 
Au tónomas y de éstas entre sí.Tiene 
po r ob je to regular, con carácter siste-
mát ico, los dist intos ins t rumentos 
puestos al servicio de dicho princi-
pio, unificando la normat iva dispersa 
que actualmente los contempla, pro-
cediendo a la puesta al día de tales 
instrumentos. 

El principio de cooperación, según 
nos explica el tribunal constitucional, 
es obligatorio, se impone a las relacio-
nes entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. N o obstante, a ninguno 
se le escapa que esta obligación tan 
sólo puede ser cumplida voluntaria-
mente. Si el Estado, o una determinada 
Comunidad Autónoma, no está inte-
resada en cooperar en un asunto con-
creto, la o t ra tampoco tendrá mayor 
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interés en hacerlo,y buscará el cumpli-
miento de sus fines por otras vías, lo 
cual, de ordinario, se traducirá en una 
mayor conflictividad y en un oscureci-
miento de las relaciones políticas. Por 
ello se podría calificar a la Ley General 
de Cooperac ión Au tonómica , no 
c o m o una Ley del Gob ie rno sino 
como, en la más amplia acepción de la 
expresión, como una Ley de Estado. 

C o m o estamos viendo, en esta 
legislatura se terminará el diseño del 
Estado autonómico con la equipara-
ción de competencias, con las últimas 
transferencias, con un sistema de finan-
ciación estable y con una conflictivi-
dad mas reducida que en otros t iem-
pos. Hay una asignatura pendiente, sin 
embargo, en la aplicación del principio 
de subsidiariedad que es conferir a los 
Ayuntamientos y Diputaciones mayo-
res competencias en razón de su pro-
ximidad a los ciudadanos. Por ello no 
puede extrañarnos que uno de los 
temas centrales del debate político en 
todos los países sea el de la necesidad 
de establecer o profundizar procesos 
de descentral ización ter r i to r ia l que 
permi tan el fo r ta lec im ien to de los 
niveles locales de poder territorial. Así 
se ha percibido po r los ciudadanos, 
que de fo rma sistemática y persisten-
te, han venido aprobando la gestión 
de los Ayuntamientos en t o d o este 
per iodo, c o m o se refleja en las 
encuestas sobre valoración de las ins-
tituciones del Cent ro de Investigacio-

nes Sociológicas. Justamente porque 
su labor ha sido tan fructífera y tan 
positivamente valorada por los ciuda-
danos, ha llegado el momen to en el 
que resulta ineludible el fortalecimien-
to competencial de nuestros gobier-
nos locales. 

Debo recordar que el mismo pre-
sidente del gobierno,José María Aznar 
en el discurso de investidura de su 
segundo mandato, planteó esta nece-
sidad, asumiendo el compromiso de 
est imular los denominados "pactos 
locales au tonómicos" , en el marco 
siempre del respeto al repar to consti-
tucional de competencias. En definitiva, 
el reto que hay que abordar, con deta-
lle y con rigor, es el de una segunda 
gran etapa en el proceso de descen-
tralización español, con el objet ivo de 
fortalecer a nuestros gobiernos loca-
les, entre los que se incluyen las Dipu-
taciones Provinciales. 

El Gobierno mantiene vivo y activo 
su comprom iso permanente en la 
mejora y modernización de la Admi -
nistración local española, actuando 
siempre en estrecha colaboración con 
los gobiernos locales y, singularmente, 
con la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias, en una línea de 
mutua confianza y cooperación. 

Tenemos confianza en que esa 
línea sea continuada y profundizada en 
los ámbitos autonómicos, para que 
ese impor tante proceso de descen-
tralización español cuya segunda fase 
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es el "Pacto Local", conduzca en Espa-
ña a la satisfacción plena de las nocio-
nes de subsidiariedad y de democra-
cia, cer teramente consagradas en la 
doctr ina europea del gobierno local, 
que contiene la Carta Europea de la 
Au tonomía Local. 

Creo que tenemos un programa 
ambicioso para modern izar nuestra 
Administración, para hacerla más pró-

x ima a los ciudadanos, para que alcan-
ce su verdadera finalidad y este pro-
grama se está cumpliendo. El reto de 
la modernización de la Administración 
vendrá de mano de las nuevas tecno-
logías pero también de la lealtad de 
todos para conseguir que la Adminis-
tración cumpla su finalidad y sus debe-
res frente a lo único que debe preo-
cuparnos: el ciudadano. 

2 3 
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Reunión Interadministrat iva 

Acta 

Objetivo 
Reflexionar sobre el alcance y 

límites de la Gestión de la Cali-
dad en el ámbito público.Análi-
sis de los instrumentos de infor-
mación y atención al ciudadano, 
procesos de mejora en las Admi -
nistraciones, y fomento de la 
cooperación e intercambio de 
experiencias entre ellos. 

Asistentes 
^ D. Amador Elena Córdoba. AGE 
^ D. Luis Miguel González Gago, 

D. Eduardo Fernández García, 
D. Francisco J. Raedo Aparicio. 
CC.AA. Castilla y León. 

^ D. Luis Abe lardo Alvarez García. 
Principado de Asturias. 

^ Dña. Rosario Arevalo Sánchez. 
C C . A A de Castilla-La Mancha. 

^ D. Xaime Bouzada Romero. 
Xunta de Galicia. 

^ Dña.Teresa Calatayud Prieto. 
C C . A A . d e Madrid. 

^ D.José Camarasa. 
CC.AA .de Murcia 

^ D.Viceng Ligüerre Gil. 
CC .AA .de les Illes Balears 

^ D.Adrián Martínez Cabrera. 
C C . A A . de Aragón 

^ D. Pedro Solar Cano. 
CC.AA .de Cantabria 

^ D.Valentín Cisneros Escribano. 
Federación Regional de Municipios 
y Provincias 

^ D. Salvador Ruiz Gallud. 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

^ D. Salvador González Cascos. 
Club Gestión de Calidad 

Asuntos tratados 
J Primero.- Por todos los asistentes 

se expuso de fo rma breve las 
actuaciones que se están implan-
tando en sus respectivas Adminis-
traciones Públicas a las que repre-
sentan. 

J Segundo.- A propuesta de la orga-
nización se analizó un borrador de 
Declaración común sobre Calidad 
en las Administraciones Públicas, 
que fue aprobado por todos los 
asistentes y que figura como anexo 
a este acta. 

J Tercero.- Por el Sr. Representante 
del Ministerio de Adminis t rac io-

2 9 



nes Públicas se puso de manifies-
t o la posib i l idad de creación y 
convocator ia de un premio nacio-
nal a la calidad para las Comun i -
dades A u t ó n o m a s y Entidades 
Locales. Mani festando t o d o s los 
asistentes su c o n f o r m i d a d a tal 
actuación. 

J Cuarto.- Por todos los asistentes se 
acordó que sería conveniente conti-
nuar celebrando reuniones inter-
administrativas en la materia para 
seguir debatiendo y conociendo las 
actuaciones que se están llevando a 
cabo por todas las Administraciones 
Públicas. 

3 0 Lectura de la Dec larac ión de Segovia por Xa ime Bouzada Romero 
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Declaración de Segovia 

Declaración sobre la calidad 
en las Administraciones 
Públicas 

Dec larac ión de Segov ia 
Las Administraciones Públicas fir-

mantes, salvaguardando la au tono-
mía de cada una de ellas para esta-
blecer sus planes, programas o 
actuaciones de mejora de la gestión 
pública, tenderán a coo rd ina r sus 
estrategias de acuerdo con los pr in-
cipios con ten idos en la siguiente 
D E C L A R A C I Ó N : 

I . - Reconocen como fundamento 
y fin últ imo que justifica la existencia 
de las Administraciones Públicas, en 
cuanto entidades instrumentales de la 
correspondiente acción de gobierno o 
de gestión, el servicio público a los ciu-
dadanos y la satisfacción de los intere-
ses individuales y colectivos que éstos 
demandan, y po r ello declaran su 
intención de promover: 

1. La constitución de un órgano de 
coordinación de los tres niveles 
de Administración, a fin de dotar-
se de un foro adecuado de inter-

locución para la puesta en común 
de iniciativas y experiencias. 

2. El establecimiento entre sí de 
alianzas, medidas de coopera-
ción, colaboración, asistencia, 
transferencia de medios tecno-
lógicos o de gestión, e incluso 
auxilio administrativo, que se 
precisen, haciendo efectivo el 
principio de igualdad de todos 
los ciudadanos ante las Admi -
nistraciones. 

3. Medidas de fomento de la parti-
cipación activa de los ciudadanos 
en la gestión pública a través de 
los cauces que puedan preverse 
y, específicamente, permitiendo la 
presentación de iniciativas o suge-
rencias y quejas o reclamaciones. 

I I . - Manifiestan la necesidad de 
efectuar un autént ico proceso de 
"modernización de las Administracio-
nes Públicas", exigido por la sociedad 
actual, y a tal fin se comprometen a 
estudiar las vías necesarias para: 

1. Compatibi l izar en sus políticas 
de gestión pública los principios 
de legalidad y objetividad, garan-

3 1 



tía de la igualdad y no discrimi-
nación del c iudadano ante la 
Administración, con el principio 
de eficacia, como base de la legí-
t ima aspiración de los ciudada-
nos a la satisfacción de sus dere-
chos e intereses con la mayor 
celeridad posible. 

2. Impulsar un modelo de estruc-
tu ra organizativa y adecuación 
de los recursos humanos, como 
formula para adaptarse mejor y 
más rápidamente a las necesida-
des que demanden los servicios 
públicos. 

3. Impulsar un proceso de redis-
tr ibución de la t o m a de decisio-
nes, de tal f o rma que las resolu-
ciones administrativas se adop-
ten po r aquel ó rgano que lo 
pueda efectuar con mayor cele-
ridad y que mejor conozca la 
realidad social sobre la que se 
actúa, a través de procesos de 
descentralización y de descon-
centración. 

4. P romover las modif icaciones 
normativas que sean necesarias 
para evitar la disparidad y com-
plejidad de los procedimientos 
de gestión pública existentes, a 
través, entre otras, de las técni-
cas de f o m e n t o de procedi -
mientos de resolución instantá-
nea, unificación de procedimien-
tos similares y simplificación de 
la documentación y tramitación 

de los mismos. Será un objet ivo 
adicional procurar la homoge-
neización de la regulación sobre 
procedimientos entre las distin-
tas Administraciones Públicas. 

I I I . - Conscientes de que este pro-
ceso de modernización ha de pasar 
en la actualidad por la aplicación de las 
modernas técnicas de "calidad total", 
que constituyen un conjunto de medi-
das que permiten el logro de los resul-
tados pretendidos por la Administra-
ción y la máxima satisfacción de las 
expectativas de los ciudadanos a los 
que sirven, se comprometen a impul-
sar la implantación de instrumentos 
idóneos para: 

1. Conocer periódicamente el gra-
do de satisfacción social sobre 
la prestación de los servicios 
públicos desarrollados, a través 
de encuestas, sondeos u otras 
formulas de participación activa, 
sin per ju ic io de los procesos 
internos que se desarrol len a 
través de la evaluación de los 
servicios públicos. 

2. Elaborar y difundir Planes, Pro-
gramas o Actuaciones a co r t o o 
medio plazo, donde se contem-
plen los objetivos generales de 
calidad que cada entidad pre-
tende lograr y los instrumentos 
que para ello precisa. 

3. Dotarse de órganos o unidades 
administrativas, cuando los 3 2 
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recursos presupuestarios de la 
entidad lo permitan, que especí-
ficamente coordinen y dirijan el 
desarrollo de tal competencia. 

4. Fomentar, en t o d o caso, la for-
mación de los empleados públi-
cos y la constitución de grupos 
que, sin menoscabo de sus fun-
ciones, detecten y promuevan 
prácticas de mejora de los ser-
vicios públicos. 
Incentivar y est imular a los 
empleados públicos para que 
apliquen las prácticas de calidad, 
ya que se reconoce que consti-
tuyen un pilar esencial en el 
buen fin de todas las políticas en 
esta materia, a través, ent re 
otras, del fomento de su impli-
cación personal, el reconoc i -
miento público de su esfuerzo, y 
cualquier medida que pueda 
contr ibuir a su satisfacción pro-
fesional. 

5. Cuando la dimensión de la enti-
dad lo permita, concretar espe-
cíf icamente en programas de 
mejora para cada órgano o uni-
dad administrativa o en cartas 
de servicios los compromisos 
de calidad que se adquieren. 

IV . - Se reconoce que este proce-
so de modernización también ha de 
estar basado en el pr incipio de efi-
ciencia, de tal fo rma que las ventajas 
sociales que ha de conllevar no supon-

gan un mayor coste público, respetan-
do la política de limitación presupues-
taria y control público del gasto, y a tal 
fin se comprometen a considerar: 

1. La optimización de los recursos 
personales y materiales emplea-
dos en el desarrollo de las fun-
ciones públicas, a través de la 
implantación de ins t rumentos 
de gestión de personal más fle-
xibles y de medidas concretas o 
planes de ahorro. 

2. El establecimiento de medidas 
de reconocimiento o premios a 
iniciativas de rediseño de pro-
cesos y simplificación o raciona-
lización de p roced im ien tos 
administrativos que mejoren la 
gestión y puedan abaratar cos-
tes en la prestación de servicios 
públicos. 

V.- Entienden que el acceso y faci-
litación de la información administrati-
va al ciudadano, así como la continua 
mejora de los servicios de atención al 
ciudadano, constituye un deber para 
con la sociedad, y en tal sentido se 
comprometen a: 

1. O f rece r t o d a la in formación 
administrat iva general que los 
ciudadanos requieran, así como 
la part icular sobre sus expe-
dientes. 

2. Contar con órganos o unidades 
administrativas generales que 
específicamente se dediquen al 

3 3 



desarrol lo de tal competencia, 
do tándo los de los recursos 
materiales y humanos necesa-
rios para cumplir con sus fun-
ciones, t o d o ello en la medida 
que los recursos globales de la 
entidad lo permitan. 

3. Facilitar medios de acceso a la 
información administrativa y de 
gestión de relaciones con los 
ciudadanos que hagan realidad, 
en nuestro país, la "Administra-
ción electrónica" o "Teleadminis-

tración", en los términos asumi-
dos por las Cumbres de Lisboa 
y Feira: in formación pública 
esencial en línea, procedimien-
tos administrativos simplificados 
en línea para ciudadanos y 
empresas, realización de trámi-
tes administrat ivos en línea, 
fomento de la utilización de la 
f i rma electrónica en la Adminis-
t ración, acceso e lect rón ico 
general izado a los principales 
servicios públicos, etc. 

3 4 
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Mesa 1 

Eficiencia en la ges t ión de la ca l idad: 
Med ios persona les y mater ia les 

Objetivo 
Análisis de la eficacia y eficien-

cia de los Recursos Personales y 
materiales de las Administracio-
nes en la implantación de la ges-
tión de la calidad, así como los dis-
tintos modelos de función pública. 

Reflexiones 
J La Administración Pública debe dis-

poner de un modelo propio de Cali-
dad distinto al del ámbito privado. 

J Coordinación desde el punto de 
vista de la asunción de políticas de 
t ipo horizontal por parte de todos 
los departamentos. 

J Necesidad de adaptación de la 
Organización a las nuevas formas 
de trabajo y a las tecnologías. 

J Falta de un dimensionamiento real 
de los puestos de trabajo. Es nece-
sario un estudio de las necesidades 
de trabajo. 

J La mejora de la calidad debe part ir 
desde el compromiso polít ico y 
directivo con fijación de objetivos e 
implicación de profesionales. 

J Replantearse los instrumentos 
actuales de Gestión de los Recur-

sos Humanos, ya que éstos han 
quedado obsoletos e inadecuados. 

J Necesidad de un cambio de cultu-
ra en la Negociación con asunción 
de responsabilidades por ambas 
partes. 

J Plantear una formación ad hoc para 
los directivos. Formación ligada a 
objetivos de motivación. Búsqueda 
de una Trayectoria de Carrera Pro-
fesional ligada a un sistema de pro-
moción realista. 

J Evaluar y retribuir el rendimiento por 
equipo de trabajo e individualmente. 

J Prestigiar la imagen del funcionario, 
por parte de la Administración y 
buscando una sistemática de comu-
nicación externa. 

J La política de Recursos Humanos al 
servicio de una mejora de la admi-
nistración (no marcada por criterios 
económicos y presupuestarios). 

J Mejora de Calidad del Empleo 
Público. (Evitar las altas tasas de 
temporalidad; continuidad excesiva 
de los interinos, etc). 

J Algunas Administraciones están 
desarrollando planes de ahorro de 
recursos. 
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Mesa 1 

Teleadministración 
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Mesa 1 

Teleadmin is t rac ión 

Objetivo 
Estudiar las posibilidades de 

acercamiento de la Administra-
ción al ciudadano que ofrecen 
las Nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

Reflexiones 
J Merece la pena abordar proyectos 

de esta naturaleza, aunque se corra 
el riesgo de no obtener los resulta-
dos esperados. 

J Es necesario avanzar en aspectos 
normativos que den más seguridad, 
a los procesos soportados sobre la 
teleadministración. 

J Hemos de mejorar las experiencias 
que emplean certificación electró-
nica. Aunque es posible que una 
administración cree su propia enti-
dad certificadora, la Junta de Casti-
lla y León, que ya apostó en 
noviembre de 1998 por el certifi-
cado CERES desarrol lado por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre, sigue f i rmemente en la idea de 
apoyarse en CERES para dar cohe-
rencia y simplicidad a los futuros 
trámites de nuestros ciudadanos. 

J Es imprescindible racionalizar los 
procesos administrativos que van a 
ser objeto de un desarrollo auto-
matizado. 

J Antes de permi t i r transacciones 
electrónicas con terceros, las admi-
nistraciones deben homogeneizar-
se internamente, tanto en aspec-
tos técnicos como de información, 
garantizando la consistencia tecno-
lógica de la información y depu-
rándola. 

J El éxito de estos proyectos tiene 
una pieza clave en el tandem que 
fo rmen los centros directivos de 
Calidad de los Servicios junto con 
los tecnológicos. 

J Hay que constru i r proyectos de 
teleadministración progresivos. Hay 
que evitar los macroproyectos. 

J En un plazo no predecible, se alcan-
zará una interconexión en los pro-
cesos entre diferentes administra-
ciones, pero es de una complejidad 
especial. 

J Existe una dificultad añadida para 
aplicar teleadministración en aque-
llos procesos que requieren el pago 
de tasas. 
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J La tecnología no es la solución a 
nuestros problemas. Es la me jo r 
herramienta para mejorar. La tec-
nología no es un fin, es un medio. 
Hay que evitar que los sistemas de 
información estén bajo los tecnó-
cratas, han de ser los centros ges-
tores los que controlen los siste-
mas. Los técnicos han de garantizar 
la continuidad de los servicios. 

J Hasta el momento, la tecnología ha 
sido el m o t o r del cambio, pero no 
puede dirigir el cambio. 

J El trabajo realizado en estos pro-
yectos es una inversión, a pesar de 
que suponga, sobre t o d o al inicio, 
duplicar esfuerzos. 

J La interconexión entre administra-
ciones, c o m o med io de dar más 
calidad y de aislar al ciudadano de la 
distribución de competencias entre 
éstas, ha de realizarse garantizando 
la privacidad de aquellos datos que 
lo requieran, en especial con abso-
luto respeto a la normativa vigente. 
Sin embargo, este principio debe 
poder conjugarse con la salvaguar-

da del interés público, permit iendo 
que, entonces, información relevan-
te que está accesible en una admi-
nistración pueda ser contrastada 
por o t ra para tomar determinadas 
decisiones. 

J Estamos en un m o m e n t o del pro-
ceso de cambio de la administra-
ción en el que no existe sincroni-
zación entre los procesos accesi-
bles e lectrónicamente al público, 
las posibilidades técnicas, la forma-
ción de los empleados públicos y 
de los ciudadanos (residenciales y 
empresariales), y los deseos de 
estos últimos. 

J Es necesario ofrecer mecanismos 
de búsqueda simplificada para 
encontrar la información o el trámi-
te deseado. Hay que ser prudentes 
con el sobreexceso de información. 

J En este proceso de modernización, 
en el que la administración juega 
un papel necesario pero no sufi-
ciente, es ideal que tanto la Admi -
nistración como el cliente (ciuda-
dano) obtengan beneficio. 
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Mesa 1 

Comprom isos de serv ic io 
con los c iudadanos : 

Las Car tas de Serv ic ios 

Objetivo 
Examinar las consecuencias 

prácticas en la mejora de las pres-
taciones públicas del proceso de 
elaboración y aprobación de Car-
tas de Servicios, así como el segui-
miento del cumplimiento de sus 
compromisos y la utilización de 
los indicadores más apropiados. 

Reflexiones 
J Toda Carta de Servicios debe ser 

f ru to de un proceso de reflexión 
que conjugue aspectos tales como: 
la cultura de la Organización, los 
objet ivos a conseguir po r dicha 
Organización y la medición de los 
resultados alcanzados por la misma. 
De igual modo, las necesidades y 
expectativas de los ciudadanos o 
administrados, son un punto de 
referencia y la base de partida del 
proceso de elaboración de la Carta. 

J Los principales requisitos que se 
deben tener en cuenta para que un 
Sistema de Cartas de Servicios sea 
un instrumento al servicio de mejo-
ra de la calidad, son los siguientes: 
• Sensibilización de la Organización. 

• Aprendizaje. 
• Establecimiento de compromisos 

realistas, comprensibles y fácil-
mente medibles, capaces de ser 
asumidos por las personas de la 
Organización implicadas en el pro-
ceso de elaboración de la Carta. 

• Seguimiento y evaluación. 
• Actualización y renovación. 
• Compart ic ión de experiencias. 

J N o existe un criterio fijo que pueda 
ser aplicable para definir el ámbito 
de aplicación al que debe circuns-
cribirse la Carta de Servicios. El 
ámbito adecuado dependerá de 
varios factores tales como: el t ipo de 
servicios prestados, (atendiendo por 
ejemplo a un servicio en concreto o 
familia de servicios que presenten 
características similares,..), el colecti-
vo destinatario al que van dirigidas 
las mismas, el ámbito geográfico que 
alcanza la Organización, etc. 

J La Carta de Servicios debe ser un 
instrumento dinámico. Con inde-
pendencia de que se establezca una 
periodicidad determinada para la 
actualización de las Cartas, éstas 
deberán renovarse siempre que: 
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• Se hayan superado compromisos, o 
los mismos hayan perdido vigencia. 

• Se produzcan cambios en las 
demandas ciudadanas. 

• Se produzcan cambios en los 
procedimientos internos. 

• Se modifiquen o introduzcan nue-
vos servicios en la unidad u órgano. 

• Se realicen reestructuraciones 
orgánicas importantes. 

J La participación en el proceso de 
elaboración de la Car ta de Servi-
cios debe realizarse a través de 2 
colectivos distintos: 
• Personas que integran la Organiza-

ción, a través de la implicación de la 
línea jerárquica a diferentes niveles. 

• Ciudadanos u administrados, 
dando a conocer sus necesida-
des y expectativas en relación a 
los servicios prestados. 

J El Sistema o cuadro de indicadores 
constituye uno de los pilares bási-
cos sobre el que debería soportar-
se toda Car ta de Servicios. 
D icho cuadro debe conjugar 2 
t ipos de indicadores diferenciados: 
• Indicadores de percepción de los 

ciudadanos. 
• Indicadores "objet ivos" o de ges-

t ión interna de la Organización. 
J La verificación del cumplimiento de 

los compromisos expresados en la 
Car ta de Servicios deberá ser rea-
lizada por: 
• La Unidad o órgano responsable 

de la Carta. 

• Una Unidad externa que asumirá 
el papel de facilitador e impulsor 
de las Cartas de Servicios y será la 
encargada de realizar una evalua-
ción "objetiva" con el objeto de dar 
más relevancia e imparcialidad a los 
resultados de dicha evaluación. 

J Las Cartas de Servicios constituyen 
una herramienta de mejora de la 
calidad y como tal deben de ser 
integradas con el resto de instru-
mentos de mejora utilizados por la 
Organización (autoevaluaciones, 
grupos de mejora,...) para lograr 
una mayor eficacia en la gestión de 
la propia Organización e impacto 
en los ciudadanos. 

J La difusión de las Cartas de Servi-
cios (momen to adecuado y lugar 
idóneo) es un aspecto esencial a 
considerar en el proceso de implan-
tación y despliegue de las mismas, 
para que se cumpla con éx i to la 
finalidad para la que ha sido creada. 
Sería conveniente efectuar un análi-
sis previo para determinar la mejor 
opción a la hora de divulgar las Car-
tas de Servicios y sus contenidos. 

J Para que el proceso de elaboración 
e implantación de las Cartas de 
Servicios se desarrolle con éxito, 
debe existir una implicación activa 
de los directivos de la Organización 
apoyando el proceso y asignando 
los recursos necesarios para dar 
cumpl imiento a los compromisos 
asumidos. 
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Mesa 1 

I ns t rumen tos de cal idad: 
Cer t i f i cac ión de p rocesos 

y mode lo EFQM 

Objetivo 
Analizar prácticas de calidad 

en la Administración, a través 
del examen de experiencias de 
certificación de servicios públi-
cos y de evaluación de la calidad, 
con posible concreción de servi-
cios o prestaciones que puedan 
acogerse a uno y otro instru-
mento. 

Reflexiones 
J Se analizaron diferentes modelos de 

calidad o excelencia: Policía Munici-
pal de Valladolid, Policía Nacional, 
Comunidad de Madrid, Generalitat 
Valenciana y Xunta de Galicia. 

J Se planteó un diferente enfoque 
en el Modelo de la Xun ta de Gali-
cia, centrado en sistema de ges-
t ión in terna de procesos, no 
habiendo adoptado ningún mode-
lo específico como referente de 
calidad. 

J Ambos instrumentos (certificación 
de procesos y Modelo EFQM) son 
válidos como instrumentos de cali-
dad aplicables a la Administración 
Pública. N o obstante, no existe una 

relación biunívoca entre estar cer-
tificado según las normas ISO y la 
excelencia. Se evidencia que la cer-
tif icación de procesos debe ir 
acompañada de otros instrumen-
tos que garanticen la mejora conti-
nua y que incidan en otros aspectos 
clave den t ro de búsqueda de la 
excelencia en la organización, como 
son: 
• un liderazgo comprome t i do y 

efectivo, tan to a nivel polít ico 
como técnico, 

• una cultura y unos valores com-
partidos de excelencia en el ser-
vicio al ciudadano, 

• una planificación y estrategia orien-
tada a la consecución de la mejora 
continua de la calidad del servicio, 

• la or ientación de los procesos 
hacia el ciudadano, 

• la involucración, sensibilización, 
formación y participación de las 
personas que integran la Admi -
nistración en el proceso de mejo-
ra continua de la calidad, 

• la medición de los resultados, 
• la mejora continua a part ir de la 

medic ión de los resultados, la 
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búsqueda de las mejores prácti-
cas, la innovación y la creatividad. 

J Las Normas ISO son más aplica-
bles a determinado t ipo de servi-
cios, más susceptibles de ser cert i -
ficados y con una mayor repercu-
sión de cara al ciudadano, o inclu-
so de cara al p rop io personal 
( c o m o fue el caso de la Policia 
Municipal de Valladolid). Asimismo, 
existen unidades administrat ivas 
más proclives a poder optar po r 
este instrumento de calidad, como 
por e jemplo pueden ser centros 
de asistencia, centros de informa-
ción, residencias, albergues, o a pro-
cesos concretos de prestación de 
servicios. Sin olvidar la necesidad 
de acompañar dicho inst rumento 
que garantice el despliegue en toda 
la organización y en sus diferentes 
ámbitos, tal como se recoge en el 
p r imer punto. 

J El Modelo EFQM es un instrumen-
t o ver tebrador del despliegue de la 
excelencia en varias Administracio-
nes públicas po r su f lexibi l idad y 
carácter or ientat ivo, mo t i vador y 
ab ier to , que sirve de marco de 
referencia para establecer el pro-
ceso de mejora en la gestión, de 
orientación para las organizaciones 
que se dir igen po r p r imera vez 
hacia la me jo ra de la calidad, así 
como para aquellas otras organiza-
ciones más maduras en materia de 
calidad. 

J El Mode lo EFQM (a través de la 
Autoevaluación) permite la compa-
ración entre diferentes Unidades 
Administrativas y Administraciones 
Públicas. 

J Instrumentos y factores básicos en 
el desarrollo de la excelencia en la 
Administración Pública: 
• Mode lo EFQM de Excelencia 

como referente e instrumento de 
autoevaluáción. 

• Normas ISO. 
• Sistema de Cartas de Servicios. 
• Encuestas de calidad, y de identi-

ficación de expectativas del clien-
te interno y externo. 

• Sistema de recogida de reclama-
ciones y sugerencias de mejora, 
tan to de los ciudadanos c o m o 
de las personas que integran la 
organización. 

• Sistema de indicadores de ges-
t ión de procesos y evaluaciones 
del rendimiento. 

• La motivación, formación e invo-
lucración del personal es funda-
mental. 
Formación del personal e 
importancia clave de hacer labor 
de sensibil ización (marke t ing 
- c o n folletos, carteles, manuales, 
guías...-) para ex tender la exce-
lencia en toda la Administración, 
ganar "adeptos a la causa de la 
excelencia" y como factor mult i-
plicativo ( formación de fo rma-
dores). 



Mesa 1 

• Necesidad de acometer proyec-
tos institucionales, y de estable-
cer graduación con objet ivos 
alcanzables, en el proceso de 
mejora y calidad de los servicios,. 

• Premios a la excelencia que sir-
van de revulsivo, "competencia" 
entre diferentes unidades po r la 

me jo ra de la calidad y para la 
difusión de las mejores prácticas. 

• Intercambio de buenas prácticas 
con otras Administraciones. 

• Importancia clave de la simplifi-
cación de p roced im ien tos y 
desarrol lo de la t ramitación tele-
mática. 
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Mesa 1 

Práct icas de ca l idad 
en Univers idades 

Objetivo 
Intercambio de experiencias en 
la evaluación de la calidad en las 
universidades. 

Reflexiones 
J Ampl ia participación de todos los 

colectivos implicados en la evalua-
ción de la calidad del sistema edu-
cativo universitario: Consejo de 
Universidades, Directores Genera-
les de Universidad de las Comuni-
dades de Galicia, Navarra y La Rio-
ja, Directores de las Agencias para 
la Calidad del Sistema Universita-
rio de Cataluña y Andalucía, Comi-
sión Técnica para la creación de la 
Agencia de Calidad del Sistema 
Universi tar io de Castilla y León 
(representada por las universidades 
públicas, la Junta de Castilla y León) 
y la consultora PwC. 

J Las Administraciones Regionales 
deben potenciar e incentivar la cre-
ación de Agencias Regionales de 
evaluación de la calidad universitaria. 

J Las Universidades públicas de Cas-
til la y León t ienen una dilatada 
experiencia en la evaluación uni-

versitaria: desde el año 92 iniciaron 
la evaluación de titulaciones, depar-
tamentos y servicios, disponiendo 
actualmente todas ellas de Unida-
des de Evaluación de la Calidad con 
experiencia en la metodología y 
desarrollo de acciones de evalua-
ción. Por su parte, la Administración 
Regional viene colaborando y cofi-
nanciando desde un pr imer 
momento todas estas actuaciones. 

J El Segundo Plan Nacional de Eva-
luación de la Calidad de las Univer-
sidades propicia una mayor implica-
ción y participación de las Comuni-
dades Autónomas, a través de la 
creación de entidades autonómicas 
destinadas a tal fin, con objeto de 
que participe en iniciativas propias 
y en la gestión del Plan, creando 
una Red de Agencias de Calidad 
Universitaria con la coordinación 
del Consejo de Universidades. 

J C o m o resultado de un proceso de 
maduración de la evaluación de la 
calidad de las Universidades, la Jun-
ta de Castilla y León a través de su 
Dirección General de Universida-
des e Investigación, está desarro-
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l lando de fo rma consensuada con 
las cuatro Universidades públicas 
de la región (Burgos, León, Sala-
manca y Valladolid) la creación de 
la Agencia para la Calidad del Sis-
t e m a Univers i tar io de Castil la y 
León. 

J La Comunidad A u t ó n o m a de Cas-
tilla y León, dent ro de las Comuni -
dades Au tónomas que han recibi-

do la transferencia en educación 
superior en una segunda fase, es la 
pr imera que va a crear una Agen-
cia para la Calidad del Sistema 
Universitario. 

J La Agencia ha de ser una fuente de 
información pública esencial para la 
cultura de la calidad, de fo rma que 
permi ta analizar una situación y 
transmitir la a la sociedad. 
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Conferencia de apertura 

La Cal idad en el Sector Públ ico 

JAIME LLORET G I L 

Director de Gestión 
de Calidad Corporativa 

RENFE 

Muy buenos días a todos, amigos. 
Vamos a empezar a hacer una 

reflexión sencilla, sin dogmatismos, con 
tres ejes centrales que se irán cruzan-
do; uno será una consideración inte-
lectual mía, o t ro serán datos que par-
ten de la realidad y, un tercer nivel de 
ref lexión que implicará un acerca-
miento para ver qué quiere decir esto 
de la calidad. 

Un amigo de ustedes decía el o t ro 
día, a propósi to del programa de este 
III Encuentro: "Jaime tiene una confe-
rencia en Castilla y León en la que 
hablará de calidad y, además es de los 
que se lo cree". Pues sí, yo soy, seño-
res, un creyente de la calidad y, el que 
no lo sea, pues como decía el paisano 
de mi tierra: peor para él.Vamos a ver 
por qué. 

¿Por qué soy un creyente de la cali-
dad y qué es esto de la calidad?. Uste-
des, por el programa que he visto, han 
hecho un esfuerzo estos días muy 
grande por entrar en un mundo que 
en estos momentos se mueve muy 
rápido. Han intentando comprender 
cuáles son las demandas de la socie-
dad. Por un lado lo que representa 

esta reflexión dentro del marco de la 
Administración Pública del Estado y, 
por otro, lo que es la concreción del 
concepto de calidad en la sociedad 
actual. 

Me gustaría part i r de una anécdo-
ta. Hace poco t iempo, me invitó un 
Colegio de Ingenieros de Barcelona 
con mot ivo de esa especie de masca-
rada que tuvimos a finales del 99, en la 
que parecía que el mundo iba a entrar 
en la época apocalíptica. En aquellos 
momentos le dije al responsable del 
Colegio de Ingenieros de Barcelona: 
"Mire usted, no creo nada de lo que 
van a decir, no va a pasar nada, ni se 
van a caer los aviones, ni van a dejar de 
funcionar los trenes". Empecé mi refle-
x ión en Barcelona y quiero seguir aquí 
diciéndoles:"Acabamos el año 2000 y 
algunos no quieren recordar que este 
final de siglo para los hombres que 
estamos en el mundo de la calidad, ha 
sido bastante triste. Hemos tenido dos 
guerras mundiales con muchos millo-
nes de muertos, hemos tenido otras 
dos no declaradas pero iguales o peo-
res, un continente que se esta murien-
do de hambre, la ruptura de dos sis-
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temas económicos, uno se ha hundido 
en la miseria y el o t ro está desorien-
tado porque no sabe hacia donde va. 
En medio de ese contexto me dicen 
ustedes que les plantee qué quiere 
decir la calidad del año 2000. Eso 
demuestra una cosa muy impor tante 
po r la que quiero felicitarles, "ustedes 
se han puesto delante del carro y no 
detrás de él". 

¿Qué está pasando en estos 
momentos en las sociedades occiden-
tales?. Hay unas demandas de la socie-
dad que están como el magma, que se 
están moviendo y, frente a esta espe-
cie de magma, está el Sector Público 
como responsable de las respuestas 
que hay que dar a las peticiones de los 
ciudadanos. 

¿En qué se manifiesta t o d o esto?. 
Concretamente en lo que es la base 
de la calidad del Sector Público. Se 
manifiesta, fundamentalmente, en que 
hay un cambio de cultura y, quisiera 
empezar mi ref lexión concreta con 
esta primera afirmación, en que no hay 
calidad en ningún sitio cuando no hay 
un cambio de cultura impor tante. Y 
un cambio de cul tura impo r tan te 
supone siempre t iempo, planificación y 
esfuerzo. 

Permitidme que exprese lo que ha 
sido un cambio de cultura respecto a 
RENFE, empresa en la que yo entré en 
el año 90. Mi empresa, de la cual me 
siento orgulloso, estaba en aquellos 
momentos pasando una fuerte depre-

sión: Primero fue la postguerra, a con-
tinuación la época del desarrollo y, por 
últ imo la crisis. El ferrocarri l fue que-
dando olvidado de tal manera que, al 
final de la década de los ochenta, esta-
ba en la miseria, había perdido merca-
dos y clientes, era una empresa deni-
grada. Esa era la RENFE que yo me 
encontré y aprendí dos cosas que les 
quiero transmitir. 

Las culturas no han nacido en el 
trópico. He estado muchos años po r 
Amér ica y mi pr imera gran constata-
ción era que en el t r óp i co había 
mucho mango, mucha papaya, mucha 
fruta, mucha sombra, mucho verdor, 
pero cultura cero. ¿Dónde estaba la 
cultura? En las zonas mas inhóspitas, en 
el altiplano, en Perú, allí arriba, a 3.000, 
4.000, 5.000 metros, en la cadena de 
los Andes, en los 2.000 met ros de 
México, en los 1.900 de Bogotá. Pero 
en la parte baja de esas ciudades don-
de se cultiva el café, po r debajo de los 
1.700 metros, ahí no hay cultura. A h í 
hay algunas pequeñas formas de sub-
sistencia, porque la naturaleza humana 
se ha adaptado a un ambiente que es 
dócil, benigno, complaciente y, que sal-
vo po r algunas catástrofes, no necesi-
ta un enfrentamiento constante con 
el medio. 

Primera característica fundamental 
de la cultura: las culturas han crecido y 
se han desarrollado allí donde ha habi-
do hombres que han tenido capacidad 
de adaptación. En el cambio actual los 
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que formamos parte del Sector Públi-
co tenemos que tener en cuenta que 
las demandas de la sociedad de hoy 
son demandas cualitativamente distin-
tas, muy distintas. 

Cuando entré en RENFE la gente 
decía: " N o sabrás nunca a qué hora 
llegas, ni a qué hora sales". Hoy, nues-
tros trenes están saliendo en Cercaní-
as, en la que movemos 800.000 pro-
fesionales diarios, con una puntualidad 
del 99,8%. 

¿Cuándo se hizo esto? Hay una 
tentac ión humana a pensar que las 
cosas sólo se pueden resolver cuando 
hay grandes medios. Pienso que eso 
no es verdad, las cosas se resuelven y 
la calidad se empieza cuando hay gen-
te creadora y con escasez de medios. 
Cuando hay capacidad creadora es 
cuando realmente los colectivos t ie-
nen la posibilidad para sacar de las raí-
ces todas las virtualidades que el ser 
humano tiene y, no podrá haber cali-
dad cuando no se cree en las perso-
nas. O sea, que si ustedes quieren cre-
ar calidad, crean en sus equipos, crean 
en sus personas, motívenlas, porque si 
no hay esto, po r muchos EFQM, 
muchos Malcom Baldrige,por muchas 
infraestructuras que ustedes quieran 
crear, al final siempre habrá algo deba-
jo que dirá que es falso, que eso no 
vale. 

¿Qué piden los ciudadanos hoy? En 
nuestro caso de antes, por ejemplo, 
nos pedían puntualidad. Esto ya hace 

bastantes años que se consiguió. 
Alguien me puede decir, cómo sé yo 
lo que pide el ciudadano ahora. Pues 
mire: es un ejercicio muy sencillo. Pon-
ga el oído y escuche. ¿Qué piden los 
ciudadanos de sus respectivas áreas 
dentro de la Administración? Pongan 
ustedes el oído y pregúntenselo. Es 
muy sencillo: Usted, ¿qué quiere?. 

Nosotros hacemos dos oleadas al 
año con unos cuestionarios que siguen 
una sistemática muy científica. En 
Madrid y Barcelona, en la última oleada 
de finales del 2000, nos han dicho una 
cosa muy curiosa: "Ustedes funcionan 
bien, pero por favor, en los trenes de 
po r la mañana pongan ustedes un 
coche con música y o t ro sin música". 

¿Qué piden sus ciudadanos?, ¿Qué 
pide el Sector Público?. Seguro que 
muchas cosas, pero, de entrada, un 
nivel de satisfacción distinto. Es decir, 
encontrarse con un marco de relación 
nuevo, donde, de arr iba abajo y de 
abajo arriba, el cliente que acude a 
nosotros reciba y tenga la respuesta 
que tiene que tener y no otra, y eso 
en el mejor contexto posible. N o digo 
que hagamos como en algunas clínicas 
privadas, donde lo más impor tante es 
la señorita vestida de blanco, guapísi-
ma, con su lacito y, después en la con-
sulta, ya veremos lo que pasa. No, no 
pido eso, repito que eso es una mas-
carada. Es como los que tienen en la 
ent rada de su casa la IS0-9000 , la 
anterior, magníficamente conseguida y 
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al día siguiente quebraron. Eso no es 
calidad. 

Ustedes habrán visto que hace 
quince días se publicaba el últ imo índi-
ce de reputación de varias empresas 
españolas. Aparecían las cincuenta 
empresas españolas que tienen el índi-
ce de reputación empresarial mayor, 
encontrándose entre ellas una llamada 
Forética. Cabe preguntarse, a qué vie-
ne ahora hablar de una empresa sobre 
ét ica empresarial. Les comentaba 
anter iormente que, en el Colegio de 
Ingenieros de Barcelona, les decía en 
mi conferencia que hemos destruido 
casi todos los valores. La sociedad de 
hoy requiere valores, aunque a veces 
no es tan fácil saber cuáles pueden ser, 
ni ponerse de acuerdo sobre ellos. 

A cualquier pueblo africano, si les 
diéramos nuestra Seguridad Social de 
los años 30, verían el cielo. Mientras 
que nuestra Seguridad Social, yo que 
soy un defensor a ultranza de ella, 
carece para el actual hombre de la 
sociedad del bienestar de muchas 
cosas. Normalmente, no pedimos que 
los médicos sean buenos, po rque 
sabemos que los mejores están en la 
Seguridad Social; ni un mejor equipa-
miento. Probablemente se pida que 
no tengamos que estar allí con cin-
cuenta niños esperando una hora sin 
una silla para sentarse. Nos recibe el 
mejor médico, tenemos el mejor equi-
pamiento, y a lo mejor la sala de espe-
ra no tiene una silla para sentarse. Son 

las contradicc iones de la sociedad 
actual. 

Bueno, dije que haríamos una refle-
x ión en la que mezclaríamos los datos 
objetivos con una reflexión intelectual. 
El movimiento de la calidad hoy en 
día, es un movimiento autentico que 
se dirige a la captación y a la genera-
ción de un nuevo estilo de bienestar. 
Estilo de bienestar que en este 
momento, por ejemplo, está haciendo 
tomar conciencia a la sociedad euro-
pea. Durante muchos años se han cer-
t i f icado Empresas que han estado 
envenenando a la colectividad. ¡Fíjense 
que contradicción!. Una empresa con 
una certificación de calidad que sabía 
que en sus procesos y en sus materias 
primas estaba uti l izando e lementos 
que estaban envenenando a un colec-
tivo. Pero hoy hay un despertar, no ya 
del código alimentario, que es una eta-
pa pasada, sino de un área nueva que 
se llama calidad en la alimentación; cali-
dad que es f ru to de un bienestar, de 
una garantía en lo que comemos. 

Estamos buscando nuevos valores, 
están desper tando de manera muy 
fuer te sectores nuevos. Estoy hablan-
do del fo ro de la EFQM, el fo ro de la 
AEC/EOQ, el fo ro de la gran asocia-
ción americana, el fo ro de Japón -aun-
que este país sigue un poco con sus 
mito logías- donde los sistemas son 
además el dogma. Sistemas como el 
de la época del SnTaguchi llevaron en 
otros años a cierta confusión, al creer 
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que se trataba de un mé todo infalible. 
Sin embargo, no resolvía nada, pues 
mezclaba lo que es simple infraestruc-
tura con el contenido fundamental de 
los valores. Hoy, como decía anterior-
mente, hay un despertar de sectores 
que son específicamente de ustedes: 
salud, higiene, sanidad, educación, 
medio ambiente, relación ciudadano-
Administración. 

Hace poco, en Estambul, el Direc-
t o r de la Of ic ina de Impuestos del 
Estado de Gales, que era el segundo 
premio que recibía una Adminis t ra-
ción Pública - e l pr imero fue el nues-
tro, el AVE, en el año 98- , utilizó una 
frase que, sacada de su contexto, a lo 
mejor les va a hacer sonreír, pero en 
su contexto tenía mucho valor. Decía: 
"Ya me puedo morir, mi centro recau-
da to r io de impuestos de Gales ha 
conseguido el Premio a la Excelencia 
eu ropeo" . Era un poco exagerado 
porque nadie se puede mor i r por eso, 
pero en el f ondo había una lección 
muy impor tante en el test imonio de 
este hombre: Había luchado durante 
ocho años para conseguir el premio a 
la Excelencia, el segundo que se ha 
conseguido en Europa después de la 
consecución especifica del AVE 
Madrid-Sevilla. 

¿Qué quiere deci r esto? En el 
m u n d o de la Calidad esto qu iere 
decir que la sociedad actual nos está 
haciendo nuevos requer imientos , 
donde la comunicación y la creativi-

dad exigen un cambio de hábitos y 
esquemas. Señores, como dije al prin-
cipio, creo en esto; no hay nada peor 
en la vida que montar un movimiento 
de calidad y a continuación frustrar a 
las personas. 

Hace poco, en mi empresa, en el 
comité de calidad que tengo una vez 
al mes con los responsables de todas 
las áreas, un grupo me presentaba una 
propuesta maravillosa para hacer posi-
ble que, a través de un sistema inter-
no de comunicaciones, cualquier suge-
rencia pudiera t ene r una respuesta 
inmediata.Yo dije que si, que me pare-
cía muy bien, pero que de momen to 
se quedaba parada. ¿Saben por qué?. 
Porque cuando el Comi té de Direc-
ción de esta casa lo apruebe y esté 
dispuesto a que cualquier sugerencia 
sea analizada para poder darle una 
respuesta, pero ésta no pueda hacer-
se efectiva, se transmitiría un desánimo 
a todos aquellos que les he exigido 
creatividad. Los proyectos t ienen que 
ser viables porque, si no lo fueran, 
sería la negación de la calidad. 

Camb io de hábitos, empezando 
por uno mismo.Vosotros sois respon-
sables de equipos importantes en los 
que tenéis que introducir nuevas prác-
ticas, convocar a la gente a ser crea-
dores y convocar en el marco de la 
exigencia, en el marco de la transpa-
rencia. La creación tiene una capacidad 
infinita, pero es necesario que alguien 
convoque esa capacidad creadora. 
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Hay que adaptarse a los cambios. 
En la empresa de hoy, que es muy 
competit iva, hay una característica que 
algunos la poseen y o t ros no; es lo 
que hace que uno sea un buen direc-
t ivo o un mal direct ivo. N o es que 
hables cinco idiomas, que si los sabes 
mejor ; no es que tengas siete carreras, 
que si las tienes, y no has sufrido algún 
t ipo de desequilibrio, también mejor ; 
pero si no tienes capacidad de adap-
tación, es decir, si no sabes estar don-
de tienes que estar, y saber con qué 
mimbre tendrás que hacer los cestos, 
no habrá cestos, ni habrá mimbres, ni 
habrá nada, porque serás el e te rno 
señor que dice: "¡Si yo tuviera, si a mi 
me dieran!". 

Mi ren ustedes: La calidad es lo 
con t ra r i o de t o d o esto. La calidad 
empieza po r decir: "¿Qué tengo?. La 
pr imera y segunda lectura fundamen-
tal de la calidad es: "Voy a empezar y 
voy a medir" . Si ustedes no miden, no 
hay calidad; eso, grábenselo. Si ustedes 
miden, siendo coherentes y util izando 
s iempre el m ismo me t ro , podrán 
o b t e n e r unos resultados y, a cont i -
nuación, podrán afrontar un plan de 
mejora. 

Hace pocos días, un amigo mío 
que está en una gran empresa, me 
decía: "Un día tienes que venir a mi 
comité y tú que eres un profeta de la 
calidad, tienes que hablarnos de ella". 
Empecé mi conferencia con lo que 
había sido nuestra pr imera etapa de 

puesta en marcha, la etapa mas ingra-
ta, con la creación de manuales, defini-
ciones de estándares, desplegamiento 
de una parrilla de indicadores y pri-
mera convención de calidad. Fue una 
etapa dura, porque tuv imos que crear 
toda la infraestructura. Después vino 
otra: El asentamiento de la calidad con 
un proceso de certificación seriamen-
te pensado y, al final de este proceso 
de certificación, tuv imos la guinda que 
nos cayó del cielo el año 98, conquis-
tando el Premio a la Excelencia euro-
peo. Fue una gran sorpresa que un 
país como España consiguiera por pri-
mera vez el Premio a la Excelencia en 
el Sector Público. Después de expo-
nerles t o d o esto, hice diversas pre-
guntas a algunos direct ivos de la 
Empresa: Si sabían cuáles eran las prio-
ridades, si existía un cuadrante con las 
acciones y decisiones a tomar..., para a 
continuación ver qué eficacia habían 
tenido, cómo se habían aplicado y, qué 
resultados habían dado. Esto es el 
Mode lo EFQM. Ustedes t ienen que 
crear un sistema de gestión que pro-
gresivamente se vaya autorecreando, 
con base en un análisis cada vez más 
fino. El Mode lo EFQM en la Adminis-
tración española es una lectura per-
manente y profunda en la que debe-
mos analizar en qué situación se pue-
de dar un salto hacia delante part ien-
do del realismo. 

Entre los cambios que se están 
dando en la sociedad hay uno que es 



Conferencia de apertura 

fundamental. Las expectativas que se 
abren con las nuevas vías de comuni-
cación y la aplicación de Intranet a las 
Empresas nos lleva a una revolución 
muy profunda que, si somos capaces 
de encauzarla cambiando los hábitos 
tanto del funcionariado como de los 
receptores de su trabajo, hallaremos el 
camino que nos conducirá hacia un 
mayor grado de satisfacción de nues-
t ros usuarios. 

N o se olv iden que la calidad es 
medida y que la calidad, para cambiar 
una organización, t iene que empezar y 
acabar siempre en los procesos. 

Permítanme que les cuente una 
pequeña anécdota. C o m o tal la quie-
ro utilizar, po r si a ustedes les puede 
servir en el fu tu ro en cuanto al con-
tenido. Cuando fui nombrado, hace 
ya años, D i rec tor de Calidad de Pega-
so, se me encargó colocar la Empre-
sa al servicio del cliente. Empezamos 
po r un pun to muy impor tan te para 
nosotros en aquella época, que era el 
servicio de recambios. Estuve anali-
zando durante un mes los recambios 
urgentes que habían sido ped idos 
desde Europa y que mandábamos 
p o r avión. En pr incipio, una fabr ica 
c o m o Pegaso, que está al lado del 
a e r o p u e r t o , que manda t o d o p o r 
avión, no t iene que tener ningún pro-
blema en los suministros. Pero en cali-
dad nunca se pueden dar las cosas 
p o r buenas hasta que no han sido 
medidas y, du ran te dos meses, me 

dirigí con mi pequeño equipo a medir 
t odos los envíos que habían pasado 
desde que se había f o r m u l a d o el 
ped ido en Madr id hasta que el clien-
te había rec ib ido la pieza. ¿Saben 
ustedes cuántos días tardábamos en 
sumin is t rar una pieza enviada p o r 
avión?: O c h o días y medio.Y nos cos-
taba a precio de oro. 

Había que buscar soluciones y las 
encontramos en un transport ista que 
se compromet ía en 48 ó 52 horas a 
colocar un recambio nuestro en cual-
quier punto de Europa, a la mitad de 
prec io de lo que nos costaba p o r 
avión. Me interesa, como les dije antes, 
el contenido. En calidad las cosas no 
son, mientras no se midan. 

Medición y procesos forman parte, 
como dije al principio, de un magma 
que se está moviendo. Pregúntense 
ustedes:"¿Qué pide el ciudadano de a 
pie, el que acude a la Sanidad, a 
Hacienda, a Asuntos Sociales?. ¿Qué es 
lo que piden nuestros ciudadanos?, 
¿Cómo lo quieren? y ¿qué es lo que 
podemos hacer y somos capaces de 
hacer?". 

Este cambio de cu l tura del que 
estoy hablando pasa, necesariamente, 
por cuatro puntos fundamentales: 

- Los primeros, la creatividad y la 
innovación. Nunca sabremos el 
inmenso poder que tenemos en 
nuestro ce reb ro para innovar. 
Creatividad e innovación pasan, 
inexorablemente, porque aque-
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llos que t ienen que asumir el 
liderazgo, lo asuman,y lo asuman 
de verdad. 

- Tercero, po r la participación. Es 
decir, una gest ión part ic ipada, 
basada en la seriedad y en la exi-
gencia. 

- Y p o r ú l t imo, la uti l ización de 
unos sistemas de comunicación 
que estén acordes con las 
demandas del con tex to actual. 

Este panorama descrito hasta aho-
ra sobre procesos y sistemas hay que 
basarlo en una estructura de gestión 
que integre los procesos de mejora 
con una innovación cont inuada. Es 
decir, un proceso de mejora continua 
está compuesto de lo que he medido, 
de lo que sale mal, de lo que debo 
mejorar y de c ó m o creo elementos 
capaces de t ransformar y cambiar esa 
realidad. 

Estos procesos de cambio exigen 
que quienes los manejen no confun-
dan el cont inente y el contenido. Los 
sistemas, l lámense EFQM, l lámense 
Malcom Baldrige o ISO-2000, t ienen 
una carcasa. Esa carcasa tiene que ayu-
darnos a situarnos en nuestra propia 
realidad para, part iendo de ella, encon-
t rar los mejores posicionamientos, los 
mejores resultados, pero siendo capa-
ces de crear nuestro prop io sistema 
radar para medir, calcular y elaborar 
tanto las mediciones, como los planes 
de mejora después de una autoeva-
luación. 

A los profesionales, en general, no 
les gusta que se contro len los resulta-
dos. La calidad nació con la palabra 
contro l . En la p r imera etapa de los 
años cuarenta, el desarrol lo de la cali-
dad se basó en t o d a la filosofía del 
Taylorismo y del control . El contro l es 
absolutamente necesario y la conse-
cución de resul tados tamb ién es 
necesaria. 

El Sector Público t iene de part icu-
lar, en cuanto a la consecución de 
objetivos, que son nuestros responsa-
bles polí t icos los que marcan esos 
objetivos y, en esa consecución, t ienen 
que conjugarse las exigencias de éstos 
con las demandas de los ciudadanos. 
Sin embargo, como ya comenté ante-
r iormente, en calidad t o d o t iene que 
ser medido y hay que habilitar cauces 
para que tanto los gestores, como los 
políticos, rindan cuentas del alcance de 
su gestión. 

El papel de los líderes en este cam-
po es fundamental. Hubo una época 
en la que se decía muy alegremente: 
"C rea equipos de iniciativa y verás 
como cambia tu casa". Hubo empre-
sas que se dedicaron a montar lo que 
entonces se llamaban los procesos de 
mejora, hoy grupos de iniciativa y 
mejora. Pero t o d o ello, al final, no sir-
ve de nada si sus líderes no trasmiten 
un mensaje elemental:"Hacer las cosas 
bien para trabajar más y mejor" . 

Los responsables de calidad t ie-
nen que caracterizarse po r ser unos 
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vendedores de ilusiones, pero de ilu-
siones reales.Tienen que estar senta-
dos en la mesa donde se discuten los 
temas y donde se decide la estrategia 
y el proyecto, e l iminando despilfarros 
y evi tando en lo posible los errores. 
C o m o es lógico, un hombre de cali-
dad es un señor que en su vida ha 
aceptado que las medallas se las pon-
gan o t ros , p o r q u e si se las qu iere 
p o n e r uno m ismo nunca habrá 
medalla para nadie. A mi equipo le 
repi to cincuenta mil veces: " N o olvi-
déis que estáis para ayudar a t odos 
los equipos de RENFE cada uno en el 
sitio donde está". Tengo el día 5 de 
abri l una reun ión con t o d o s mis 
equipos de Andalucía -cuat roc ientas 
personas- y a t odos los grupos de 
mejora les qu iero entregar mi reco-
nocimiento, uno a uno, po r el t rabajo 
que están desar ro l lando. Este año 
pasado, su t rabajo ha supuesto en el 
presupuesto 2.500 mil lones de pese-
tas de ahor ro cuantif icado y, eso, hay 
que reconocer lo. Si ustedes quieren 

ponerse medallas no vayan al mundo 
de la calidad, váyanse al m u n d o 
comercial, al mundo polít ico, en fin, a 
o t ros mundos. 

Hay un últ imo punto que me gus-
taría transmitirles.Todos los modelos o 
sistemas, llámense EFQM, ISO-2000..., 
se basan en cuatro realidades funda-
mentales: Mercado, cliente, empresa y 
competencia. 

Para acabar, quiero insistir en que 
un hombre de calidad es un hombre 
que no es un dogmático, es un hom-
bre que está abierto a las nuevas situa-
ciones y en el que sus actuaciones 
están regidas por un sistema de pr io-
ridades. N o impor ta que en un princi-
pio haya errores, o que la exigencia 
en un pr imer m o m e n t o sea pequeña, 
lo fundamental es ponerse a trabajar, 
midiendo, mot ivando y cont ro lando 
resultados. Espero que todos vosotros 
consigáis estos resultados. 

Os deseo mucha suerte en vues-
t r o mundo profesional. 

Gracias. 

6 9 
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Acto de Clausura 

Tercer encuen t ro sob re 
Administración y calidad de los servicios 





Acto de c lausura 

A L F O N S O F E R N Á N D E Z M A Ñ U E C O 

Consejero de Presidencia y Administración Territorial 
Junta de Castilla y León 

I lustrísimos señores..., señoras, 
señores: 

Quis iera agradecer, ante todo , la 
presencia activa y el interés que los 
participantes en este Encuentro han 
mostrado durante su desarrollo. 

Este t ipo de actos, en los que se 
estudia y ref lexiona sobre novedades 
in t roduc idas en el ámb i to públ ico, 
están cobrando, día a día, creciente 
importancia, precisamente porque la 
Gestión de la calidad se ha evidencia-
do, durante los úl t imos años, c o m o 
un i ns t rumen to adecuado para la 
mejora de las organizaciones públicas, 
dando respuesta a la necesidad de 
adecuación real de la Adminis t rac ión 
a las justificadas demandas de los ciu-
dadanos y a la satisfacción de sus 
necesidades. 

Las Técnicas de Gestión de la Cali-
dad Total, como se ha tenido opor tuni -
dad de contemplar aquí a lo largo de 
estos dos días, no han quedado reduci-
das al ámbito de la empresa privada, 
sino que han dado el salto hasta las 
organizaciones públicas, por la misión 
de servicio al ciudadano que las Admi -
nistraciones poseen. 

En nuestro país, la construcción del 
Estado de las Autonomías, y el fortale-
cimiento de las Corporaciones Locales, 
han propiciado el acercamiento de las 
Administraciones Públicas a sus "clien-
tes", los ciudadanos, así como la mejo-
ra de los servicios públicos prestados. 

En este escenario de progresiva 
proximidad a los ciudadanos es donde 
la Calidad Total se nos muestra como 
un instrumento idóneo para la mejo-
ra continua de la organización admi-
nistrativa. 

La adopción de la calidad c o m o 
ob je t ivo de la actuación pública se 
constituye así en el eje estratégico del 
proceso de modernización que que-
remos para nuestra Administración. 

Este proceso permit i rá una mejora 
continua de la organización adminis-
trativa, or ientándola aún más profun-
damente hacia su misión de servicio. 

Desde las d i ferentes Admin i s t ra -
c iones se ha c o n s t a t a d o que la 
necesidad de adecuación a nuevos 
m é t o d o s de t raba jo resulta impres-
cindible. 

La modernización de los servicios 
públicos es una necesidad social que 
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demanda de fo rma creciente el ciuda-
dano, el cual exige, cada vez más, un 
elevado nivel de calidad en la presta-
ción de unos servicios públicos que 
son la contrapart ida de sus aportacio-
nes fiscales. 

La búsqueda de la pr imacía del 
cliente y de la mejora del servicio a 
través de una polít ica de calidad 
requiere la puesta en marcha de una 
verdadera dinámica de progreso que 
consiga día a día mejorar la calidad de 
los servicios y prestaciones públicas. 

De este modo, la consideración del 
ciudadano como cliente es uno de los 
grandes retos que tenemos que asu-
mi r las di ferentes Admin is t rac iones 
Públicas, y hacia el que hay que enfo-
car cualquier expectativa de cambio. 

Junto a ello, la participación y cola-
boración de los empleados públicos, 
resultará fundamental para el éx i to de 
la modernización de la Administración, 
precisamente porque los procesos de 
mejora de la calidad afectan a t o d o lo 
que se hace dent ro de la organización 
y debe integrar a t o d o el personal de 
la organización. 

Nuestro objetivo debe ser conse-
guir la participación y colaboración de 
todos los trabajadores públicos en este 
proceso de mejora, con independencia 
de su categoría o responsabilidad, por-
que par t imos de la base de que la 
Administración está llena de buenos 
profesionales, dispuestos a prestar ser-
vicios a sus clientes, los ciudadanos. 

Queremos favorecer; en definitiva, la 
construcción de una Administración que 
impulse el desarrollo de Castilla y León. 
Porque la energía que hoy presenta la 
sociedad civil, la fuerza de la economía 
de mercado, el desarrollo de las teleco-
municaciones y la globalización, se com-
binarían muy difícilmente con una Admi-
nistración gigante, torpe y lenta que con-
sumiera un enorme nivel de recursos, 
puesto que ello supondría un importan-
te freno para el desarrollo del país. 

Una Administración rígida e inflexi-
ble impondría demasiadas trabas a una 
sociedad que, en la actualidad, se desa-
rrolla vert iginosamente. 

En ocasiones, la Admin is t rac ión 
puede dar esta imagen negativa: con 
colas excesivas, esperas innecesarias, 
trámites superficiales, teléfonos que no 
contestan, demoras en la atención, fal-
tas de amabilidad, lagunas en la infor-
mación, oscuridad en la terminología. 

Resultaría llamativo que en plena 
era de las tecnologías, en plena Socie-
dad de la Información, se siguiera obli-
gando al ciudadano a llevar papeles de 
una ventanilla a otra. 

La estrategia de modernización de 
los servicios públicos debe centrarse 
en lo que representa la nueva legitimi-
dad de la Administración: la prestación 
de servicios a las personas físicas y jurí-
dicas, a los ciudadanos y a las empresas. 

Así, las razones de la moderniza-
ción y calidad de la Administración no 
sólo son de orden político y tecnoló-
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gico, sino que pesan mucho las mot i -
vaciones económicas, el desarrollo de 
nuestro país, porque no debemos per-
der de vista que modernizar la Admi -
nistración debe contr ibuir a moderni -
zar la sociedad. 

La Administración debe desplegar 
un modo de hacer con profesionalidad, 
un trabajo bien hecho, un sentido de 
responsabilidad, una manera de obrar, 
que responda satisfactoriamente a las 
expectativas de sus clientes. 

Instrumentos tales como las Cartas 
de Servicios, los Catálogos de Dere-
chos de los Ciudadanos, las Encuestas 
de Satisfacción, la utilización de herra-
mientas de calidad como el Modelo 
Europeo de Excelencia o la Certif ica-
ción de procesos y servicios públicos, 
una adecuada gestión del conocimien-
t o y nuevos métodos de motivación e 
implicación de nuestros empleados en 
la mejora de la calidad, pueden resul-
tar muy útiles en la modernización de 
los servicios públicos. 

N o podemos olvidar la contribución 
que las Administraciones pueden reali-
zar a la construcción de la Sociedad de 
la Información, puesto que las Tecnolo-
gías de la Información y Comunicación, 
debidamente incorporadas por los ges-
tores públicos, podrán hacer realidad 
que los ciudadanos se relacionen, nos 

relacionemos, con la Administración 
desde cualquier lugar, en cualquier 
momento y utilizando cualquier medio 
tecnológico. 

Espero sinceramente que las conclu-
siones obtenidas de las Mesas de Traba-
jo que se han llevado a cabo en este 
Encuentro les puedan ser de mucha uti-
lidad en su quehacer diario en cada una 
de las Administraciones que represen-
tan, desde luego para nosotros, en la Jun-
ta de Castilla y León, van a ser tenidas 
muy en cuenta en el desarrollo de las 
políticas de Modernización, Calidad y 
Atención al Ciudadano. 

Quisiera agradecerles de nuevo su 
generosa participación en este Tercer 
Encuentro, la de todas las Administra-
ciones e Instituciones Públicas que han 
asistido, así como a los miembros de 
empresas y organizaciones privadas. 

Especialmente grato me resulta 
agradecer la colaboración de las Enti-
dades Patrocinadoras de estas jorna-
das, así como la especial dedicación 
del personal de la Delegación Terr i to-
rial de la Junta de Castilla y León en 
Segovia y de la Dirección General de 
Calidad de los Servicios. 

A todos: 
Muchas gracias, 
Y hasta la vista en el C u a r t o 

Encuentro. 
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JAIME I G N A C I O G O N Z Á L E Z G O N Z Á L E Z 

Secretario de Estado para la Administración Pública 
Ministerio de Administraciones Públicas 

Excelentísimas e Ilustrísimas A u t o -
ridades, Señoras y Señores, 

Q u i e r o comenzar re i te rando el 
agradec imiento del Min is ter io de 
Administraciones Públicas a la Junta de 
Castilla y León, tanto po r la celebra-
ción de estas Jornadas como por su 
invitación a part icipar en ellas. A l mis-
m o t i e m p o les fel ici to, después de 
haber oído las conclusiones, porque 
creo que las mismas han consti tuido 
un éxito. 

Las conclusiones que nos han leído 
y, en especial, el ú l t imo resumen, cons-
t i tuyen un autént ico p rograma de 
gob ie rno para t o d o s aquellos que 
somos responsables en la gestión de 
esta materia. Podríamos conformarnos 
con poder hacer una pequeña parte 
de t o d o lo que aquí se ha expuesto, al 
té rm ino de nuestro mandato. Se t rata 
de un d o c u m e n t o muy interesante 
que deberíamos tener encima de la 
mesa para poder desarrollar una ges-
t ión que satisfaga a los ciudadanos. 

N o s encon t ramos en estos 
m o m e n t o s ante una organización 
administrativa compleja f r u to de un 
Estado compuesto. Esto implica una 

serie de ventajas e inconvenientes; si 
bien, estos últ imos debemos superar-
los desde el punto de vista de la cola-
boración, la coordinación y el trabajo 
común entre todas las Administracio-
nes que tenemos la responsabilidad 
de llevar los servicios a los ciudadanos, 
prestándoselos en condiciones de efi-
cacia, eficiencia, rapidez, sencillez...Todo 
esto es necesario que lo hagamos no 
sólo para conseguir esos objet ivos, 
sino también para legitimarnos frente 
a los ciudadanos que, en definitiva, son 
los que nos otorgan la responsabili-
dad de gestionarles esos servicios. 

Este t i po de Jornadas son real-
men te enr iquecedoras, pues, de 
acuerdo con lo expresado anter ior-
mente, nos permi ten a todos poner 
en común nuestras experiencias, 
hablar de nuestras dificultades y, al mis-
mo t iempo, darnos cuenta de que casi 
t o d o está inventado y que, sólo en la 
colaboración y el esfuerzo común, se 
puede encontrar el camino para avan-
zar conjuntamente, sobre t o d o tenien-
do en cuenta que los servicios que se 
ofrecen a los ciudadanos tenderán a 
estar cada vez más interrelacionados. 

7 7 
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Quie ro felicitarles a todos po r el 
t rabajo realizado: las conclusiones son 
de eno rme interés. En pr imer lugar, 
po r establecer como objet ivo un fo ro 
per iód ico de colaboración entre las 
Administraciones que permi ta poner 
en común las exper iencias que, en 
éstas o en ot ras materias, estamos 
desarrol lando y, en segundo lugar, po r 
poner encima de la mesa una serie 
de instrumentos para poder conse-
guir las metas que se exponen en el 
programa. 

Para llevar a cabo todos los objet i-
vos debemos aprovechar al máx imo 
los recursos humanos, e lemento éste 
esencial en las organizaciones, pues, en 
la medida que tengamos profesionales 
cualificados, motivados e incentivados, 
conseguiremos llevar la organización 
hacia los propósitos que nos marque-
mos. Es éste un reto que se ha expli-
cado muy bien en los compromisos y 
que el Ministerio de Administraciones 
Públicas pretende materializar en una 
n o r m a comple ja y difícil, pe ro que 
esperamos que a lo largo de esta 
legislatura vea la luz, esto es, el Estatu-
t o de la Función Pública. 

O t r o de los grandes desafíos que 
nos planteamos es el desarrol lo de las 
nuevas tecnologías. Se trata de un reto 
que pasa desde la creación de un mar-
co compet i t ivo y normativo, que per-
mita la introducción de esas tecnolo-
gías, hasta la formación de las personas 
mayores, profesionales y niños, para 

que sepan sacarle rentabilidad a esta 
nueva economía que se abre. Todo 
ello haciendo que nuestras Adminis-
traciones sean competit ivas y tecno-
lógicamente tan avanzadas c o m o las 
empresas, a las que se les exige ese 
desarrollo en beneficio de este país. En 
definitiva, se t ra ta de avanzar en un 
reto modern izador que convier ta las 
Administraciones en m o t o r de pro-
greso y no en un f reno al desarrol lo 
de la sociedad. 

La Calidad, como se ha puesto de 
manifiesto, puede resultar en un prin-
cipio difícil de aplicar en una organiza-
ción como la nuestra. Ello es debido a 
dos motivos: En pr imer lugar se trata 
de una materia novedosa en las A d m i -
nistraciones Públicas y, en segundo 
lugar, su gestión se basa en una políti-
ca horizontal. Bien es sabido por los 
responsables de gestión de materias 
horizontales que se t ropieza constan-
temente con la resistencia de todos 
los servicios sectoriales, pero, precisa-
mente, nos corresponde a todos ven-
cer esas resistencias, convenc iendo 
con los resultados que se obtengan 
de nuestra gestión. Los instrumentos 
que se han discut ido durante estos 
días, así como las experiencias que se 
han puesto de manifiesto, nos indican 
que estamos en el buen camino. 

Les animo a seguir en la dirección 
indicada porque creo que los avances 
que hemos introducido con las eva-
luaciones, autoevaluaciones, el modelo 
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EFQM y otras actuaciones como los 
premios de Calidad, nos permit i rán 
obtener excelentes resultados en un 
futuro, siempre y cuando no olvide-
mos que nuestra referencia es el ciu-
dadano. C o m o ha dicho muy bien el 
Consejero de Presidencia y Adminis-
tración Territorial de la Junta de Casti-
lla y León, nosotros estamos al servicio 
del ciudadano, que es nuestro cliente y 
al que tenemos que satisfacer en sus 
necesidades, si no, po r mucho que 
queramos, ni nos legitimaremos ante 
él, ni nos reconocerá el esfuerzo que 
estamos realizando. 

Una vez concluidas las jornadas, 
podemos darnos por satisfechos res-
pecto de las conclusiones aportadas. 
Les felicito, de nuevo, por el esfuerzo 
realizado porque en un per iodo de 
t iempo muy co r t o se ha organizado 
un Encuentro como éste, que nos ha 
permit ido extraer unas consecuencias 
francamente productivas. 

Enhorabuena a todos los que lo 
han hecho posible. Quisiera reiterar 
mi agradecimiento y espero que nos 
volvamos a ver en un fo ro de esta 
naturaleza. 

Muchas gracias. 
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